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OBJETIVO 

Coadyuvar, en el ámbito de sus atribuciones, para la consecución de los objetivos y las metas planteados en el Plan de 
Desarrollo de la entidad académica . (Artículo 21 del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
Región Veracruz) 
UBICACiÓN EN LA ESTRUCTURA 

DIRECTOR DE LA 
FACULTAD DE DE 

MEDICINA VETERINARIA 
ZOOTECNIA 

AUTORIDAD LINEAL 

COORDINADOR DEL 
HOSPITAL VETERINARIO 

PARA PEQUEÑAS ESPECIES* 

* Cargo honorífico designado por la Junta Académica a propuesta del Director. 

ATRIBUCIONES 

FUNCIONAMIENTO Y GESTiÓN 

1. Acordar con el Director de la Facultad los asuntos de su competencia . (Artículo 21 fracción I del Reglamento 
Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia Región Veracruz) 

2. Ser responsable de la planeación, la organización , la operación , el seguimiento y la evaluación de las 
actividades que se realicen en el Hospital. Dichas actividades se orientan a: 
a. El desarrollo de habilidades y destrezas por parte de los alumnos, al aplicar los saberes teóricos 

aprendidos en el aula durante el curso de las experiencias educativas correspondientes. 
b. Brindar un espacio de desarrollo profesional para los alumnos que realicen estancias académicas 

supervisadas o servicio social, entre otros. 
c. Ofrecer un área de oportunidad para la vinculación de la entidad académica con la sociedad . (Artículo 

21 fracción 1/ del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia Región 
Vera cruz) 

3. Presentar a la Dirección de la entidad académica su plan anual de trabajo e informe de actividades del año 
previo. (Artículo 21 fracción 1/1 del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
Región Veracruz) 

4. que le confieran las autoridades de la entidad académica en asuntos de su 
21 fracción IV del Reglamento Interno de la Facultad de Medicina Veterinaria y 

1/junio/2017 1/junio/2017 

Morales 

AUTORIZACiÓN FUNCIONAL VISTO BUENO 
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